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CONSEJO GENERAL 

 
ACUERDO N.° IEEM/CG/85/2024 

 
Por el que se emite respuesta a la Consulta formulada por Movimiento 
Ciudadano, mediante oficio REP.MC/165/2024 
 
El Consejo General del Instituto Electoral del Estado de México emite el 
presente acuerdo, con base en lo siguiente: 
 

G L O S A R I O 
 
CEEM: Código Electoral del Estado de México. 
 
Consejo General: Consejo General del Instituto Electoral del Estado de 
México.  
 
Constitución Federal: Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos.  
 
Constitución Local: Constitución Política del Estado Libre y Soberano de 
México. 
 
Consulta: Consulta formulada por Movimiento Ciudadano, mediante oficio 
REP.MC/165/2024. 
 
DJC: Dirección Jurídico Consultiva del Instituto Electoral del Estado de 
México. 
 
IEEM: Instituto Electoral del Estado de México.  
 
INE: Instituto Nacional Electoral. 
 
LGIPE: Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
 
LGPP: Ley General de Partidos Políticos. 
 
Lineamientos: Lineamientos para garantizar la postulación e integración 
paritaria e incluyente de los órganos de elección popular en el Estado de 
México. 
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MC: Movimiento Ciudadano. 
 
OPL: Organismo(s) Público(s) Local(es) Electoral(es).  
 
Reglamento de Candidaturas: Reglamento para el registro de candidaturas 
a los distintos cargos de elección popular ante el Instituto Electoral del Estado 
de México.  
 
Reglamento de Elecciones: Reglamento de Elecciones del Instituto 
Nacional Electoral. 
 
SE: Secretaría Ejecutiva del Instituto Electoral del Estado de México. 
 

A N T E C E D E N T E S 
 
1. Aprobación del Reglamento de Candidaturas 

 
El trece de diciembre de dos mil veintitrés, este Consejo General aprobó 
el acuerdo IEEM/126/2023, mediante el cual expidió el Reglamento de 
Candidaturas. 
 

2. Publicación de la Convocatoria a Elecciones en el Estado de México 
 
El veintiocho de diciembre de dos mil veintitrés, se publicó en el Periódico 
Oficial “Gaceta del Gobierno” del Estado de México el decreto número 
229 de la “LXI” Legislatura Local, por el que se convoca a la ciudadanía 
del Estado de México y a los partidos políticos con derecho a participar, a 
las elecciones ordinarias para elegir diputadas y diputados a la “LXII” 
Legislatura para el ejercicio constitucional comprendido del cinco de 
septiembre de dos mil veinticuatro al cuatro de septiembre de dos mil 
veintisiete; y de integrantes de los ayuntamientos de los 125 municipios 
del Estado de México, para el periodo constitucional comprendido del uno 
de enero de dos mil veinticinco al treinta y uno de diciembre de dos mil 
veintisiete. 
 

3. Inicio del proceso electoral 2024 
 
El cinco de enero de dos mil veinticuatro, este Consejo General celebró 
sesión solemne por la que dio inicio al proceso electoral ordinario para la 
Elección de Diputaciones Locales y Ayuntamientos 2024, cuya jornada 
electoral se celebrará el dos de junio del mismo año. 
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4. Presentación de la Consulta 
 
El nueve de abril de dos mil veinticuatro, mediante el oficio 
REP.MC/165/2024, el representante propietario de MC formuló la 
Consulta ante este Consejo General. 
 

5. Solicitud de análisis de la Consulta a la DJC  
 
En la misma fecha, la SE solicitó a la DJC1 el análisis de la Consulta, en 
el ámbito de su respectiva competencia.      

 
6. Análisis jurídico de la DJC  

 
El diecisiete de abril del año que transcurre, la DJC2 remitió su análisis 
jurídico a la SE, respecto de la Consulta.      
 

El presente acuerdo se funda y motiva en las siguientes: 
 

C O N S I D E R A C I O N E S 
 
I. COMPETENCIA 

 
Este Consejo General es competente para desahogar la Consulta, en 
términos de lo previsto por el artículo 185, fracción XIII del CEEM. 
 

II. FUNDAMENTACIÓN 
 
Constitución Federal 
 
El artículo 1°, párrafo primero, señala que todas las personas gozarán de 
los derechos humanos reconocidos en la Constitución Federal y en los 
tratados internacionales de los que el Estado Mexicano sea parte, así 
como de las garantías para su protección, cuyo ejercicio no podrá 
restringirse ni suspenderse, salvo en los casos y bajo las condiciones que 
la Constitución Federal establece. 

 
El párrafo tercero establece que todas las autoridades, en el ámbito de 
sus competencias, tienen la obligación de promover, respetar, proteger y 
garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios de 

                                            
1 Mediante la tarjeta SE/T/2335/2024. 
2 Mediante oficio IEEM/DJC/546/2024. 
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universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, sancionar y reparar 
las violaciones a los derechos humanos, en los términos que establezca 
la ley.  
 
El artículo 35, fracción II, mandata que es un derecho de la ciudadanía 
poder ser votada en condiciones de paridad para todos los cargos de 
elección popular, teniendo las calidades que establezca la ley. El derecho 
de solicitar el registro de candidaturas ante la autoridad electoral 
corresponde a los partidos políticos, así como a la ciudadanía que solicite 
su registro de manera independiente y cumplan con los requisitos, 
condiciones y términos que determine la legislación. 
 
El artículo 41, párrafo tercero, Base I, párrafo primero, dispone que los 
partidos políticos son entidades de interés público. La ley determinará las 
normas y requisitos para su registro legal, las formas específicas de su 
intervención en el proceso electoral; los derechos, obligaciones, y 
prerrogativas que les corresponden. En la postulación de sus 
candidaturas se observará el principio de paridad de género.  
 
El párrafo segundo refiere que los partidos políticos tienen como fin: 
 

 Promover la participación del pueblo en la vida democrática.  
 

 Fomentar el principio de paridad de género.  
 

 Contribuir a la integración de los órganos de representación 
política.  

 

 Como organizaciones ciudadanas, hacer posible su acceso al 
ejercicio del poder público, de acuerdo con los programas, 
principios e ideas que postulan. Mediante el sufragio universal, 
libre, secreto y directo; y con las reglas que marque la ley electoral 
para garantizar la paridad de género, en las candidaturas a los 
distintos cargos de elección popular. 

 

El párrafo cuarto determina que los partidos políticos nacionales tendrán 
derecho a participar en las elecciones de las entidades federativas y 
municipales.  
 

La Base V de dicho artículo constitucional, señala que la organización de 
las elecciones es una función estatal que se realiza a través del INE y de 
los OPL, en los términos que establece la Constitución Federal.  
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El artículo 116, párrafo segundo, fracción IV, incisos a), b) y c), dispone 
que, de conformidad con las bases establecidas en la Constitución 
Federal y las leyes generales en la materia, las Constituciones y leyes de 
los Estados en materia electoral garantizarán que: 
 

 Las elecciones de integrantes de los ayuntamientos, entre otros, se 
realicen mediante sufragio universal, libre, secreto y directo. 
  

 En el ejercicio de la función electoral a cargo de las autoridades 
electorales, sean principios rectores los de certeza, imparcialidad, 
independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  

 

 Las autoridades que tengan a su cargo la organización de las 
elecciones, gocen de autonomía en su funcionamiento e 
independencia en sus decisiones. 

 

LGIPE 
 

El artículo 1, numeral 4, refiere que la renovación de los ayuntamientos 
en los estados de la federación, entre otros, se realizarán mediante 
elecciones libres, auténticas y periódicas, mediante sufragio universal, 
libre, secreto y directo.  
 

El artículo 6, numeral 2, señala que el INE, los OPL, los partidos políticos, 
personas precandidatas y candidatas, deberán garantizar el principio de 
paridad de género en el ejercicio de los derechos políticos y electorales, 
así como el respeto a los derechos humanos de las mujeres. 
 

El artículo 7, numerales 1 y 3, precisa que votar en las elecciones 
constituye un derecho y una obligación de la ciudadanía que se ejerce 
para integrar órganos del Estado de elección popular; también es derecho 
de la ciudadanía y obligación para los partidos políticos la igualdad de 
oportunidades y la paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a 
cargos de elección popular; así como ser votada para todos los puestos 
de elección popular teniendo las calidades que establece la ley de la 
materia; y solicitar su registro de manera independiente, cuando cumpla 
los requisitos, condiciones y términos que determine la LGIPE.  
 

El artículo 26, numeral 2, menciona que los municipios serán gobernados 
por un ayuntamiento de elección popular directa, conformado por una 
presidencia municipal y el número de integrantes que determine la 
Constitución Federal y la ley de cada entidad. En el registro de las 
candidaturas a los cargos de presidente o presidenta, regidurías y 
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sindicaturas de los ayuntamientos, los partidos políticos deberán 
garantizar el principio de paridad de género. Las fórmulas de 
candidaturas deberán considerar suplentes del mismo género que la 
persona propietaria.  
 

El artículo 98, numerales 1 y 2, refiere que los OPL:  
 

• Están dotados de personalidad jurídica y patrimonio propios, que 
gozarán de autonomía en su funcionamiento e independencia en 
sus decisiones, en los términos previstos en la Constitución 
Federal, la LGIPE, las Constituciones y leyes locales; serán 
profesionales en su desempeño y se regirán para ello por los 
principios de certeza, imparcialidad, independencia, legalidad, 
máxima publicidad y objetividad.  

 

• Son autoridad en la materia electoral, en los términos que 
establece la Constitución Federal, la LGIPE y las leyes locales 
correspondientes. 

 

El artículo 232, numeral 1, señala que corresponde a los partidos políticos 
nacionales el derecho de solicitar el registro de candidaturas a cargos de 
elección popular, sin perjuicio de las candidaturas independientes en los 
términos de la LGIPE.  
 

Los numerales 3 y 4 del citado artículo, mencionan que los partidos 
políticos promoverán y garantizarán la paridad entre los géneros en la 
postulación de candidaturas a los cargos de elección popular para la 
integración de los congresos de las entidades federativas y de las 
planillas de ayuntamientos. Los OPL, en el ámbito de sus competencias, 
deberán rechazar el registro del número de candidaturas de un género 
que no garantice el principio de paridad, fijando al partido un plazo 
improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean 
sustituidas no se aceptarán dichos registros. 
 

El artículo 233, numeral 1, determina que, de la totalidad de solicitudes 
de registro, las de planillas a Ayuntamientos que presenten los partidos 
políticos o las coaliciones ante los OPL, deberán integrarse 
salvaguardando la paridad entre los géneros mandatada en la 
Constitución Federal. 
 

LGPP 
 
El artículo 2, numeral 1, inciso c), refiere que son derechos político-
electorales de la ciudadanía, con relación a los partidos políticos, entre 
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otros, votar y ser votada para todos los cargos de elección popular dentro 
de los procesos internos de selección de candidaturas y elección de 
dirigencias, teniendo las calidades que establezca la ley y los estatutos 
de cada partido político. 
 

El artículo 3, numeral 1, dispone que los partidos políticos son entidades 
de interés público con personalidad jurídica y patrimonio propios, con 
registro legal ante el INE o ante los OPL, y tienen como fin promover la 
participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración 
de los órganos de representación política y, como organizaciones de la 
ciudadanía, hacer posible el acceso de éstas al ejercicio del poder 
público. 
 

Los numerales 3, 4 y 5 de dicho artículo, indican que: 
 

 Los partidos políticos garantizarán la participación paritaria en la 
postulación de candidaturas.  

 

 Cada partido político determinará y hará públicos los criterios para 
garantizar la paridad de género en las candidaturas a integrantes 
de los Ayuntamientos. Éstos deberán ser objetivos y asegurar 
condiciones de igualdad sustantiva entre mujeres y hombres. En 
caso de incumplimiento a esta disposición serán acreedores a las 
sanciones que establezcan las leyes en la materia. 
 

 En ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado 
que alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente 
aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los 
porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior. 

 

El artículo 25, numeral 1, inciso r), estipula que son obligaciones de los 
partidos políticos garantizar la paridad entre los géneros en candidaturas 
a legisladores o legisladoras locales. 
 

Reglamento de Elecciones 
 

El artículo 278, numeral 1, determina que las coaliciones deberán 
observar las mismas reglas de paridad de género que los partidos 
políticos, aun cuando se trate de coaliciones parciales o flexibles, en cuyo 
caso, las candidaturas que se registren individualmente como partido no 
serán acumulables a las de la coalición para cumplir con el principio de 
paridad.  
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Constitución Local 
 

El artículo 12, párrafo quinto, establece que cada partido político en lo 
individual, independiente de participar coaligado, deberá garantizar la 
paridad entre los géneros, en las candidaturas locales correspondientes.  
 

El artículo 29, fracción II, menciona que es prerrogativa de la ciudadanía 
del Estado ser votada, en condiciones de paridad, para todos los cargos 
públicos de elección popular del Estado y de los municipios, y 
desempeñar cualquier otro empleo o comisión, si reúnen los requisitos 
que las normas determinen. 
 

CEEM 
 

El artículo 9, párrafo segundo, indica que es derecho de la ciudadanía y 
obligación para los partidos políticos, la igualdad de oportunidades y la 
paridad entre hombres y mujeres para tener acceso a cargos de elección 
popular. 
 

El artículo 29, párrafo primero, fracciones II y III, dispone que las 
elecciones ordinarias para elegir ayuntamientos deberán celebrarse cada 
tres años, el primer domingo de junio del año que corresponda. 
 

El artículo 37, último párrafo, precisa que cada partido político 
determinará y hará públicos los criterios para garantizar la paridad de 
género en las candidaturas a legisladores locales y Ayuntamientos. Éstos 
deberán ser objetivos y asegurar condiciones de igualdad sustantiva 
entre géneros.  
 

El artículo 74 refiere que en los procesos electorales los partidos tendrán 
derecho a postular candidaturas, fórmulas o planillas por sí mismos, en 
coalición o en candidatura común con otros partidos en los términos 
establecidos en la LGIPE y este CEEM. 
 

El artículo 92, párrafo primero, dispone que las fórmulas de candidaturas 
para planillas para la elección de integrantes de los ayuntamientos 
deberán estar integradas de manera alternada por personas de género 
distinto. 
 
El artículo 168, párrafos primero y segundo, señala que el IEEM es el 
organismo público dotado de personalidad jurídica y patrimonio propio, 
autónomo en su funcionamiento e independiente en sus decisiones, 
responsable de la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos 
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electorales y que es autoridad electoral de carácter permanente, y 
profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad, objetividad y 
paridad. Sus actividades se realizarán con perspectiva de género.  
 

El párrafo tercero, fracciones VI y XX, determina como funciones del 
IEEM, entre otras: 
 

 Llevar a cabo las actividades necesarias para la preparación de la 
jornada electoral. 

 

 Garantizar, en el ámbito de sus atribuciones, la paridad de género 
y el respeto de los derechos humanos de las mujeres en el ámbito 
político y electoral. 

 

El artículo 169, párrafo primero, establece que el IEEM se regirá para su 
organización, funcionamiento y control, por las disposiciones 
constitucionales relativas, las que emita el INE, las que le resulten 
aplicables y las de este CEEM.  
 

El artículo 171, fracciones III y IV, precisa que entre los fines del IEEM 
está garantizar en el ámbito de sus atribuciones:  

 

 A la ciudadanía el ejercicio de los derechos político electorales y 
vigilar el cumplimiento de sus obligaciones.  
 

 La celebración periódica y pacífica de las elecciones para renovar 
a los integrantes del Poder Legislativo y de los ayuntamientos.  

 

El artículo 175 dispone que este Consejo General es el órgano superior 
de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
constitucionales y legales en materia electoral; velar porque los principios 
de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, máxima publicidad, 
objetividad, profesionalismo y paridad de género guíen todas las 
actividades del organismo. En su desempeño aplicará la perspectiva de 
género. 
 

El artículo 185, fracción XIII, señala que son atribuciones de este Consejo 
General desahogar las consultas que le formulen los partidos políticos 
debidamente registrados, acerca de los asuntos de su competencia. 
 

El artículo 248, párrafo quinto, refiere que los partidos políticos 
promoverán y garantizarán la igualdad de oportunidades y la paridad de 
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género en la vida política del Estado, a través de postulaciones a cargos 
de elección popular en los ayuntamientos, y deberán observar en los 
términos del presente ordenamiento, que la postulación de candidaturas 
sea de un cincuenta por ciento de cada género y para el caso que las 
postulaciones sean impares, se alterne el género mayoritario en las 
postulaciones, en cada periodo electivo. 
 

El artículo 249 refiere que el IEEM, en el ámbito de sus competencias, 
tendrá facultades para rechazar el registro del número de candidaturas 
de un género que exceda la paridad, fijando al partido un plazo 
improrrogable para la sustitución de las mismas. En caso de que no sean 
sustituidas no se aceptarán dichos registros.  
 

Reglamento de Candidaturas 
 

El artículo 1, párrafos segundo y tercero, señala que el Reglamento de 
Candidaturas tiene por objeto establecer las reglas para el registro de 
candidaturas a los distintos cargos de elección popular, que presenten, 
por un lado, los partidos por sí mismos, en coalición o en candidatura 
común. También lo relativo a la elección consecutiva de integrantes de 
los ayuntamientos. La autoridad electoral garantizará el cumplimiento del 
principio de paridad de género en la postulación de candidaturas y en la 
integración de los órganos de elección popular, así como el respeto a los 
derechos políticos y electorales de las mujeres y de las personas 
pertenecientes a grupos históricamente discriminados.  
 

El artículo 22, precisa que los partidos políticos, coaliciones o 
candidaturas comunes deberán hacer públicos los criterios para 
garantizar la paridad de género en la postulación de candidaturas previo 
al inicio de la etapa de precampañas, debiendo remitirse en el mismo 
plazo al propio IEEM, ingresando por oficialía de partes, a fin de que la 
Dirección de Partidos Políticos verifique que sean objetivos y garanticen 
la igualdad de oportunidades entre mujeres y hombres. En la etapa de 
conformación de bloques de competitividad que presente cada partido 
político, la Dirección de Partidos Políticos verificará que se apeguen a lo 
señalado en los criterios presentados y que, en consecuencia, no se 
asignen exclusivamente a un género las demarcaciones territoriales de 
menor competitividad.                  
 

El párrafo segundo refiere que en los casos en que los partidos políticos 
participen de manera individual o a través de alguna forma de 
participación conjunta, o con ambas modalidades, los criterios deberán 
señalar con toda claridad la metodología, criterios y mecanismos que 
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seguirán para asegurar invariablemente que en la postulación de 
candidaturas se cumpla la paridad de género en sus vertientes vertical, 
horizontal y transversal, de conformidad con lo señalado en los artículos 
4, 6, 7 y 8 de los Lineamientos de paridad y demás relativos y aplicables. 
 

El artículo 23, párrafo primero, fracciona II a IV, indica que, para el caso 
de candidaturas a integrantes de los ayuntamientos, los partidos políticos, 
coaliciones y candidaturas comunes, tendrán que observar el principio de 
paridad de género conforme a lo siguiente: 

 

 Registrar planillas completas de ayuntamientos en función del 
número de integrantes que deben conformar los ayuntamientos del 
Estado con base en el artículo 16 de la Ley Orgánica Municipal del 
Estado de México y 28, fracción II, del CEEM, observando la 
paridad de género.  
 

 Cuando el número de postulaciones sea impar, en el distrito o 
municipio remanente se alternará el género mayoritario en las 
postulaciones, en cada periodo electivo.  

 

 Los partidos políticos deberán observar el principio de paridad de 
género y alternancia en la postulación, independientemente de que 
en algunos distritos o municipios postulen candidaturas en coalición 
o candidatura común y en otros distritos o municipios participen de 
manera individual. En la elección e integración de los ayuntamientos 
existirá la paridad de género vertical, horizontal y transversal. 

 

Reglamento Interno del IEEM  
 

El artículo 35, párrafo primero, dispone que la DJC es el órgano del IEEM 
encargado de asesorar y apoyar a las áreas, en lo relacionado al derecho 
electoral. 
 

Lineamientos 
 
El artículo 2 establece que los Lineamientos tienen por objeto garantizar 
el cumplimiento del principio de paridad e impulsar la igualdad sustantiva 
entre los géneros. Esto, a través del establecimiento de reglas que 
observarán los órganos del IEEM para la postulación de candidaturas y la 
asignación de cargos en concordancia con lo establecido en el marco 
normativo aplicable. 
 

El artículo 4 indica lo siguiente: 
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 En el registro de candidaturas a cargos de elección popular se 
garantizará la postulación en un porcentaje igualitario entre ambos 
géneros.  
 

 Para aquellos casos en que el número de cargos sea impar la 
postulación deberá ser lo más cercana posible al cincuenta por ciento 
(50%) para cada uno de los géneros; para ello se utilizará el principio 
de alternancia de género mayoritario tomando en consideración la 
postulación de la elección inmediata anterior.  
 

 En ningún caso se aprobará el registro de candidaturas a cargos de 
elección popular asignadas de manera exclusiva o desproporcionada 
para un sólo género. 
 

El artículo 5 dispone que, para garantizar el principio de paridad de género 
en la postulación de candidaturas, los partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas comunes, previo al inicio de la etapa de precampañas 
presentarán ante el IEEM los criterios a que hace referencia el 
Reglamento de Candidaturas. 
 
El artículo 8 refiere que para el registro de candidaturas a cargos de 
elección popular se atenderá la paridad de género en sus tres vertientes 
conforme a lo siguiente: 
 
I. Horizontal: Postulación igualitaria de candidaturas en fórmulas y 

planillas, encabezadas en un cincuenta por ciento (50%) por cada 
género, en la totalidad de distritos y municipios, respectivamente. 

 

II. Vertical: Postulación igualitaria de candidaturas en listas y planillas 
de forma alternada entre los géneros. 

 

III. Transversal: Postulación igualitaria de candidaturas entre los 
géneros en las demarcaciones territoriales a efecto de garantizar el 
acceso de forma igualitaria entre los géneros en la integración de 
los órganos de elección popular, alternando el género mayoritario 
en cada periodo electivo cuando su conformación sea impar. 

 

Para la alternancia del género mayoritario en la integración de los órganos 
de elección popular, se tomará como base su conformación en la elección 
inmediata anterior. 
 

El artículo 10, párrafo primero, fracción I, establece que, para el registro 
de candidaturas de planillas a integrantes de Ayuntamientos, cuando el 



 

 

Elaboró: Lic. Anayeli Padilla Montes de Oca. 
Lic. Francisco Ruiz Estévez. 

ACUERDO N.° IEEM/CG/85/2024 
Por el que se emite respuesta a la Consulta formulada por Movimiento Ciudadano,  

               mediante oficio REP.MC/165/2024 
         Página 13 de 15 

número de planillas presentadas para registro sea impar, se alternará el 
género en cada periodo electivo. 
 

Manual de Organización del IEEM 
 

El apartado VI, numeral 12, establece que la DJC tiene como objetivo, 
asesorar y apoyar en lo relacionado a aspectos electorales, vigilando el 
estricto apego a los principios de constitucionalidad y legalidad, entre 
otros aspectos. 
 

IV. MOTIVACIÓN   
 

El nueve de abril de dos mil veinticuatro, el representante propietario de 
MC ante este Consejo General formuló la Consulta que se centró en lo 
siguiente: 
 

a. Si los partidos políticos están obligados, al momento de las postulaciones 
e integración de cada una de las planillas a miembros de ayuntamientos 
en cada uno de los municipios que integran el Estado, a garantizar la 
igualdad paritaria e incluyente, considerando además con el principio de 
alternancia del género mayoritario tomando en cuenta la elección anterior, 
es decir en aquellos municipios donde se postularon planillas donde hubo 
un hombre más en el proceso 2021, para la elección 2024 se deberá 
postular una mujer más y; 
 

b. De ser afirmativa la respuesta, nos indique la manera en qué manera 
operará el principio de alternancia en cada una de las planillas de 
miembros de ayuntamientos, considerando que se debe tomar en cuenta 
la elección anterior (sic). 

 

Se emite la siguiente respuesta: 
 

Respecto al cuestionamiento precisado en el inciso a), se considera que 
de conformidad con lo señalado en los artículos 41, párrafo tercero, Base 
I, párrafos primero y segundo, de la Constitución Federal; 6, numeral 2, 7, 
párrafo primero, 26, numeral 2, 232, numeral 3 y 233 de la LGIPE, 12, 
párrafo quinto, de la Constitución Local, 37, último párrafo, 92, párrafo 
primero y 248, párrafo quinto del CEEM; 22 del Reglamento de 
candidaturas; 4, 5, 8 y 10 de los Lineamientos, los partidos políticos, en 
la postulación de sus candidaturas atenderán el principio de paridad de 
género, por lo que cada partido político determinará y hará públicos los 
criterios para garantizarla. 
 

De conformidad con el artículo 23, párrafo primero, fracciones III y IV del 
Reglamento de Candidaturas, cuando el número de postulaciones sea 
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impar, en el municipio remanente los partidos políticos, coaliciones y 
candidaturas comunes alternarán el género mayoritario en las 
postulaciones en cada periodo electivo. De igual manera, observarán el 
principio de paridad de género y alternancia en la postulación con 
independencia de la modalidad de participación, tomando en cuenta que, 
en la elección e integración de los ayuntamientos, este Consejo General 
verificará la paridad de género vertical, horizontal y transversal. 

 

El artículo 4 de los lineamientos establece que en el registro de 
candidaturas a cargos de elección popular se garantizará la postulación 
en un porcentaje igualitario entre ambos géneros. Además de que para 
aquellos casos en que el número de cargos sea impar la postulación 
deberá ser lo más cercana posible al cincuenta por ciento (50%) para 
cada uno de los géneros; para ello se utilizará el principio de alternancia 
de género mayoritario tomando en consideración la postulación de la 
elección inmediata anterior.  

 

Además, el artículo 10, párrafo primero, fracción I, de los Lineamientos, 
establece que la alternancia de género entre periodos electivos en el 
registro de candidaturas se atenderá en los términos siguientes:  
 

I. Planillas presentadas para integrantes de Ayuntamientos: Cuando 
el número de planillas presentadas para registro sea impar se 
alternará el género en cada periodo electivo. 
 

Atendiendo al cuestionamiento planteado en el inciso b), respecto a la 
manera en que operará el principio de alternancia en cada una de las 
planillas de miembros de ayuntamientos, El artículo 248 del CEEM párrafo 
quinto establece que los partidos políticos promoverán y garantizarán la 
igualdad de oportunidades y la paridad de género en la vida política del 
Estado, a través de postulaciones a cargos de elección popular en los 
ayuntamientos, y deberán observar que la postulación de candidaturas 
sea de un cincuenta por ciento de cada género y para el caso que las 
postulaciones sean impares, se alterne el género mayoritario en las 
postulaciones, en cada periodo electivo. 

 

Además de la regla de alternancia prevista en los artículos 23, fracciones 
III y IV, del Reglamento de Candidaturas, y 10, fracción I, de los 
Lineamientos, los partidos políticos observarán la alternancia de género 
prevista en el artículo 6 de los Lineamientos.  
 

Por lo fundado y motivado se: 
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A C U E R D A 
 

PRIMERO. Se emite como respuesta a la Consulta formulada por MC, 
mediante el oficio REP.MC/165/2024, lo expuesto en el 
apartado III “Motivación” del presente acuerdo. 

 

SEGUNDO. Notifíquese la respuesta motivo del presente instrumento a la 
representación de MC ante este Consejo General. 

 

T R A N S I T O R I O S 
 

PRIMERO. El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación 
por este Consejo General. 

 

SEGUNDO. Publíquese el presente acuerdo en el Periódico Oficial “Gaceta 
del Gobierno” del Estado de México, así como en la página 
electrónica del IEEM. 

 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos, la consejera presidenta Dra. 
Amalia Pulido Gómez, así como las consejeras y el consejero electorales del 
Consejo General Mtra. Laura Daniella Durán Ceja, Lic. Sandra López Bringas, 
Dra. Paula Melgarejo Salgado, Mtra. Patricia Lozano Sanabria, Mtra. Karina 
Ivonne Vaquera Montoya y Mtro. Francisco Bello Corona en la décima cuarta 
sesión especial celebrada en la ciudad de Toluca de Lerdo, Estado de 
México, en modalidad híbrida, el diecisiete de abril de dos mil veinticuatro, 
firmándose para constancia legal en términos de los artículos 191 fracción X 
y 196 fracción XXX, del CEEM y 7 fracción XIV, del Reglamento de Sesiones 
del Consejo General. 

 

“TÚ HACES LA MEJOR ELECCIÓN” 
 

A T E N T A M E N T E 
 

CONSEJERA PRESIDENTA DEL CONSEJO GENERAL 
 

(Rúbrica) 
DRA. AMALIA PULIDO GÓMEZ 

 
 

SECRETARIO DEL CONSEJO GENERAL 
 
   (Rúbrica) 
MTRO. FRANCISCO JAVIER LÓPEZ CORRAL 


